
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO, DE EDUCACION*
- Regulañcese y Dedgnese a docente en calidad de

reemplazo como Jefa de Unidad 'lécnica Pe4lica del
L¡ceo A-45.

LOTA, 27ENE.2016

DEcREro wJ!!-r 1c¡

Vistos y Considerando:

Orden Interna N 1276 del Jefe de Personal DEM,
que designa a docenle de reemplazo para el cargo de Jefe de Unidad Énico Pedagbica por
Licenc¡a Medica N48796180 de Don Ronár Rodríguez Le¡va; necesidad existente en el Liceo
Carlos Cousfu Goyenechea A-45, de atender la funcih, dirigir y liderar el proyecto educativo
institucional, gestionar el establecimiento y cumplir las denÉs funciones, atribuciones y

responsabilidades que la ley otorga a la Jefa de Unidad Ecnico Pedag$ica; Decreto DEM N
601 del 30 de septiembre de 2015, que delega firma bajo la ümula "por orden del Sr. Alcalde";
D.F.L. M 1 del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la Educacif'; Resolucih N1600 de la
Contraloría General de la Repblica; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12 y
63 de la Ley N 18.695 Orgnica Const¡tucional de Municipalidades;

DECRETO:

I. REGULARÍCESE Y DES|GNESE a contar de| 11 de
septiembre de 2015 como Jefa de la Unidad Énica Pedagpica (S) del Liceo Carlos Cousfu
Goyenechea A-45, a dó MARIA ISABEL SALAS MANRIQUEZ, RUN N"  hasta
el 1 0 de octubre de 2015, por licencia núlica del Docente Directivo Titular Don Ronár
Rodíguez Leiva; con una carga horaria de 44 horas cronofoicas semanales en calidad de
Reemolazo.

2. PROCÉDASE a pagar la Asignacih de Responsabilidad
si procediere, en atencb a la normativa v¡gente y a las instrucciones sobre la materia.

3. PÁGUESE la designacón precedente de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. N 1 del 10 de seotiembre de 1996 "Estatuto de los Profesionales de
la Educacif'. imouárdose alítem alítem 215-21-02.001 la caroa horaria contratada.

AMTESE, COMUNIQUESE Y ARCHVESE

tz
(s)

- Interesado.
- Alcalda.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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